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El Plan de Estudios de la Licenciatura en Educación transitó por un proceso de 

reestructuración a partir del 2015 cuando el Comité de Reestructuración Curricular de 

la Licenciatura en Educación fue instituido. Dicho comité tuvo la encomienda de 

diseñar una propuesta que reflejara las perspectivas de la política institucional actual, 

las evaluaciones externas y las tendencias disciplinares y/o laborales del campo a 

nivel nacional e internacional. 

La reestructuración del documento rector demuestra claramente una correspondencia 

entre el registro y la forma en que opera la Licenciatura en Educación del CUValles: 

modelo educativo, objetivos, carga horaria, planeación, entre otros. La propuesta ha 

sido analizada por los órganos colegiados correspondientes del Centro Universitario y 

será turnada al H. Consejo General Universitario para su análisis y en su caso 

aprobación. 

El Dictamen de Creación vigente de la licenciatura y el Reglamento General de Planes 

de Estudio de la Universidad de Guadalajara, Artículo 25 establece que “…Del total 

de créditos establecidos en un plan de estudios del nivel superior, el número mínimo 

de créditos a cursar en un ciclo escolar será de 30, el promedio de 60 y el máximo 

de 90 créditos.”  

Según el dictamen mencionado, la propuesta para la duración de la carrera es de 8° 

semestres. Asimismo el Reglamento General de Planes de Estudio establece en el 

Artículo 26 que: 

Para efectos de la flexibilidad curricular el plazo máximo para cursar el plan de 

estudios de licenciatura o posgrado será el doble de su duración normal 

prevista. Este plazo se contará a partir de la primera inscripción. El plazo 

mínimo para cursar la totalidad de los créditos de un plan de estudios de 

licenciatura, con una duración prevista de ocho ciclos lectivos, no podrá ser 

menor de seis;…  

Se espera compartir el Plan de Estudios reestructurado de la Licenciatura en 

Educación en el futuro cercano.  


